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Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de H2 DEL ECUADOR S.A. H2CORP, 
celebrada el día de hoy, se procedió a elegirla a usted como GERENTE 
GENERAL de la compañía, por el período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones a usted le corresponde ejercer de manera 
individual la representación legal de la compañía, tanto judicial como 
extrajudicial, con amplias atribuciones dentro del marco legal y estatutario. 

H2 DEL ECUADOR S.A. H2CORP, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero 
Gastón Aycart Vincenzini, el 8 de marzo del 2012, la cual consta inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 19 de marzo del 
2012. * 

Ss 1 ERNANDO LEON SKINNER 

Setretario Ad-hoc de la Junta 

Atentamente, 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de H2 DEL ECUADOR 
S.A, H2CORP, para el cual he sido elegida según el nombramiento que 
antecede. 

Guayaquil, 17 de agosto del 2012 

DAYSE SE HOA BUSTAMANTE 

C.C. 4 070242909-3 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.674 

FECHA DE REPERTORIO:20/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO:10:43 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha veinte de Agosto del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía H2 DEL ECUADOR . 
S.A. H2CORP, a favor de DAYSE SELENE OCHOA BUSTAMANTE, 
de fojas 85,705 a 85.706, Registro Mercantil número 14,943. 

ORDEN: 43674 
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Guayaquil, 27 de Agosto de 2012 
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